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CANADÁ – DETERMINADAS MEDIDAS QUE AFECTAN 
A LAS PUBLICACIONES 

 
Informe de situación presentado por el Canadá 

 
Addendum 

 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 8 de octubre de 1998, dirigida por la Misión Permanente 
del Canadá al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con 
el párrafo 6 del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 
 

Informe de situación relativo a la aplicación de las recomendaciones 
y resoluciones con respecto a la diferencia "Canadá – Determinadas 

medidas que afectan a las publicaciones" 
Informe del Grupo Especial (WT/DS31/R) e 

Informe del Órgano de Apelación (WT/DS31/AB/R) 
 

 De conformidad con el Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se 
rige la solución de diferencias ("ESD"), el Canadá está obligado a informar al Órgano de Solución de 
Diferencias ("OSD") de la situación de la aplicación de las recomendaciones y resoluciones con 
respecto a la diferencia "Canadá – Determinadas medidas que afectan a las publicaciones".  Esta 
cuestión volverá a estar en el orden del día del OSD el 21 de octubre de 1998 y, de conformidad con 
el párrafo 6 del artículo 21 del ESD, el Canadá presenta su sexto y último informe. 
 
 Como se indica en el quinto informe de situación presentado en la reunión del OSD del 
22 de septiembre de 1998, el Gobierno del Canadá ha anunciado que, de conformidad con las 
resoluciones y recomendaciones del OSD en esta cuestión, aplicará los cambios requeridos, con efecto 
a partir del 30 de octubre de 1998. 
 
 Los procedimientos parlamentarios requeridos para promulgar los cambios relativos 
al Arancel de Aduanas y la parte V.1 de la Ley sobre el Impuesto Especial de Consumo se han 
iniciado ya, y se espera que se completarán antes del 30 de octubre de 1998.  Correos del Canadá 
armonizará las tarifas postales comerciales para publicaciones nacionales y extranjeras reduciendo la 
tarifa extranjera (aproximadamente 43 centavos) para igualarla a la tarifa canadiense 
(aproximadamente 38 centavos) a partir del 30 de octubre.  El Ministerio del Patrimonio Cultural 
Canadiense, en colaboración con Correos del Canadá, ha reestructurado la administración del 
programa de subvenciones postales y, a partir del 30 de octubre, realizará sus pagos directamente a las 
cuentas de los editores de revistas en Correos del Canadá para cada revista enviada por correo con 
derecho a subvención.  Correos del Canadá cobrará a los editores el precio total del envío menos la 
subvención que reciban. 

__________ 


